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«TÍO. 

ESCRITURA N*. 
  

  
2014 17 | 01 [04 P Ja 319 

                

FACTURA: 4. S0+ : 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERGOREY S.A., 

EN LIQUIDACIÓN 

OTORGADA POR: NS 

GIULIANA CATHERINE ANA COLOMA ESCRIBENS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

G.A.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy miércoles déZ de diciembre del año 

dos mil catorce, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha 

nueve de diciembre de dos mil trece, comparece la señora GIULIANA 

CATHERINE ANA COLOMA ESCRIBENS, Casada, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía SERGOREY 

S.A., EN LIQUIDACIÓN, conforme consta de la documentación adjunta 

como habilitante. La compareciente es de nacionalidad peruana, mayor 

de edad, domiciliada y residente en ésta ciudad de Quito, legalmente 

capaz a quien conozco de que doy fe, y me solicita que eleve a 
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escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga La Reactivación de la Compañía 

SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura la señora GIULIANA CATHERINE ANA COLOMA 

ESCRIBENS, por sus propios derechos, de nacionalidad peruana, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de edad, de 

estado civil casada, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN, conforme 

consta en el documento adjunto, estando habilitada plenamente para el 

otorgamiento de la presente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj La 

compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario del cantón Cayambe doctor 

Rodrigo Heredia Yerovi, el doce de mayo del año dos mil seis e inscrita en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el veinte y cuatro 

de agosto del año dos mil seis. b) Mediante Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, celebrada el dos de diciembre del año dos mil 

catorce, los accionistas de la compañía SERGOREY S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, resolvieron entre varios puntos de forma unánime aprobar 

la absorción del cien por ciento (100 %) del valor de la perdidas y que se A 

realice el registro contable pertinente; que de acuerdo con los saldos del 

  

Balance al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece, se desprende 

que las pérdidas ascienden a la cantidad de SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 

61,798.10), pérdidas que superan el cincuenta por ciento (50 %) del 

capital social de la empresa. Por lo que el accionista mayoritario propuso 
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a los asistentes que se proceda a absorber el cien por ciento (100 %) de 

las perdidas, con los valores que la empresa le adeuda y que se 

encuentran registradas en la cuenta "Cuentas por Pagar Accionistas” por 

el valor de CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 161.540,09) de la cual se toma la 

cantidad de SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 61,798.10) para absorber en su totalidad 

las perdidas. TERCERA.- REACTIVACION.- a) La Junta General 

Extraordinaria y Universal del dos de diciembre del año dos mil catorce, 

resolvió aprobar la absorción del cien por ciento (100 %) del valor de las 

perdidas, con lo que se supera la causal que motivo que la 

Superintendencia de Compañías y Valores declare la disolución de la 

compañía SERGOREY S.A. y su posterior liquidación, según Resolución 

Número: SCV guión IRQ guión DRASD guión SD guión uno cuatro guión 

tres cinco siete siete, de quince de octubre del año dos mil catorce, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el diez 

de noviembre del año dos mil catorce, por la causal prevista en el numeral 

sexto del artículo trescientos sesenta y uno (361) de la Ley de Compañías 

y Valores, al presentar pérdidas acumuladas que superan el cincuenta por 

ciento (50 %) del capital social de la empresa; por consiguiente una vez 

que se superó la causal que motivo la declaratoria de disolución y su 

liquidación, los accionistas decidieron por unanimidad, REACTIVAR la 

compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN, con el fin de continuar 

con el cumpliendo del objeto social de la empresa; b) AUTORIZAR a la 

señora GIULIANA CATHERINE ANA COLOMA ESCRIBENS, 

  

Representante Legal de la Compañía SERGOREY S.A., EN
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LIQUIDACIÓN, para que comparezca al otorgamiento de la presente 

escritura pública y hacer si es el caso, las correspondientes aclaratorias o 

rectificatorias; c) Se agregan como documentos habilitantes a la presente 

escritura, nombramiento de la Gerente General y sus documentos de Ley 

y el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el dos de diciembre del año dos mil catorce. CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURADA. La representante legal de la compañía 

SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN, señora GIULIANA CATHERINE 

ANA COLOMA ESCRIBENS, Gerente General declara bajo juramento 

  

que los datos proporcionados para la aprobación de la absorción de del 

cien por ciento (100 %) del valor de las perdidas, descritas en esta 

escritura y que constan en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de dos de diciembre del año 2014, la misma que 

se adjunta como habilitante, constan en la contabilidad de la empresa y 

son comprobables y justificables hacia la Entidad de Control pertinente de 

ser el caso. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Se designa al abogado doctor 

Jaime Cascante Calero con Matrícula número uno diecisiete guión dos mil 

seis guión cuatrocientos cincuenta y cinco del Fora de Abogados 

Pichincha, a realizar todos los trámites legales hasta obtener la inscripción 

de la correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil y el 

registro correspondiente en la Superintendencia de Compañias y Valores. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

La compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctór Jaime Cascante Calero/con matrícula profesional 

número: diecisiete guión dos mil seis guión cuatrocientos cincuenta y 

cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de
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la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que le fue a la compareciente por mí el Notario se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaria de todo lo cual doy fe.- 

Plat 

GIULIANA CATHERINE ANA COLOMA ESCRIBENS 

Cl ¿PRI 3 US 

  

El Nota... 
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SERGOREY S.A. 

Quito, a 30 de abril de 2009 

Señora 

GIULIANA CATHERINE COLOMA ESCRIBENS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la funta General Universal de Accionistas de la Compañía 
SERGOREY $.A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a Usted para que 
desempeñe las funciones correspondientes al GERENTE GENERAL, por un período de 
DOS AÑOS, contados desde la inscripción de este nombramiento, debiendo ejercer 
dentro de sus funciones, todas las atribuciones que le concede la Ley y los Estatutos de 
la Compañía. 

  
Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes referido, al pie del presente 
instrumento. 

Atentamente, 

GIO El ST PODESTA. 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad 
con los Estatutos y la Ley.- Quito, 30 de abril de 2009. 

Atentamente, 

E Lap 
GIULIANA CATHÉRINE COLOMA ESCRIBENS 

C.I. 172169354-5 
GERENTE GENERAL 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía estará a cargo del 
Gerente General y del Presidente Ejecutivo, conjunta o separadamente. 

La constitución de la Compañía SERGOREY $,A. se llevó a efecto mediante Escritura 
Pública otorgada el 12 de mayo de 2006, ante el Notario del Cantón Cayambe, Dr. 
Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de 

agosto de 2006. 

1 
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TES 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERGOREY S.A., EN 

LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 2 DE DICIEMBRE 2014. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 2 días del mes de diciembre del año 8 

2014, siendo las 10:00 A.M., en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 

Av. República del Salvador N35-33 y Av. Portugal, se reúnen los accionistas de la 

compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN querés en estricto cumplimiento 

a las disposiciones contempladas en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Actúan como Presidente de la Junta General de Accionistas el señor Sergio 

Nalvarte Podestá y como Secretaria Ad-hoc la señora Giuliana Coloma Escribens, 

quien da constancia de la presencia de las siguientes personas: señor SERGIO 

NALVARTE PODESTÁ, propietario de (560) QUINIENTAS SESENTA acciones de 

un dólar cada una, y la señora LILIANA GLENN, propietaria de (240) 

DOSCIENTAS CUARENTA acciones de un dólar cada una, con la finalidad de 

conocer y aprobar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum; 

2. Conocimiento de la Resolución No.SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3577 de 15 de 

octubre de 2014, por la que se declaró la Disolución y se dispuso la 

Liquidación de la compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN; 

3. Conocer y resolver sobre la absorción de pérdidas de la compañía 

SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN; 

4. Resolver sobre la reactivación de la compañía SERGOREY S.A., EN 

LIQUIDACIÓN; 

5. Autorizar la suscripción de la escritura pública de Reactivación de la 

compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN: y, 

6. Lectura y aprobación del Acta de Junta General; 

Toma la palabra el Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, y solicita al Secretario de la misma proceda a dar lectura al orden del 

día, con la finalidad de que los accionistas presentes procedan a resolver: ) 

  

    

 



  

. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: La Secretaria Ad-hoc la señora Giuliana 

Coloma Escribens, da fe de la presencia del 100% del capital social de la 

compañía. 

. Conocimiento de la Resolución No.SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3577 de 15 

  

de octubre de 2014, por la que se declaró la Disolución y se dispuso la 

Liquidación de la compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN.- La 

representante legal de la empresa, pone a consideración de los accionistas 

la Resolución emitida por la Superintendencia Intendencia de Compañías 

de Disolución No.SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3577 de 15 de octubre de 2014, 

por la que se declara la disolución de la compañía, al registrar una pérdida 

acumulada que supera el 50% del capital social de la empresa, y por lo 

tanto se encuentra en la causal de disolución prevista en el numeral 6) del 

artículo 361 de la Ley de Compañías. Así mismo, se deja constancia a los 

presentes que la Resolución en materia, ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, con fecha 10 de noviembre del 

2014, por lo tanto, según disposición de la Ley de la Materia, la compañía 

se encuentra en proceso de LIQUIDACIÓN; 

. Conocer y resolver sobre la absorción de pérdidas de la compañía 

SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN.- 3.- Conocer y resolver sobre la 

absorción de pérdidas de la compañía SERGOREY S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, el Presidente de la Junta informa que de acuerdo con los 

saldos del Balance al 31 de diciembre del año 2013, se desprende que las 

pérdidas ascienden a la cantidad de US$ 61,798.10, pérdidas que superan 

el 50% del capital social de la empresa. Por lo que el accionista mayoritario 

señor Sergio Nalvarte Podestá toma la palabra y propone a los asistentes 

que se proceda a absorber el 100% del valor de las perdidas, con los 

valores que la empresa le adeuda y que se encuentran registradas en la 

cuenta “Cuentas por Pagar Accionistas” por el valor de US $ 161,540.09 de 
la cual se toma la cantidad de US $ 61,798.10 para absorber en su totalidad 

las perdidas. Los Accionistas deliberan y resuelven por unanimidad 

aceptarla propuesta del accionista Señor Nalvarte y que se realice el 

registro contable pertinente. 

. Resolver sobre la reactivación de la compañía SERGOREY S.A., EN 

LIQUIDACIÓN.- Una vez que los accionistas han conocido los puntos 

segundo y tercero del orden del día, resuelven REACTIVAR la compañía, 

con la finalidad de que la compañía pueda cumplir con el objeto social para 

la que fue constituida;



  

BN, 

5, Autorizar la suscripción de la escritura pública de Reactivación de la 

compañía SERGOREY S.A., EN LIQUIDACIÓN.- Una vez aprobado por 

los accionistas, la absorción de las perdidas y la Reactivación de la 

empresa, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

autoriza señor representante legal de la compañía SERGOREY S.A., EN 

LIQUIDACIÓN o a quien lo subrogue y haga sus veces, para que 

comparezca al otorgamiento de la correspondiente escritura pública y hacer 

si es el caso, las correspondientes aclaratorias o rectificatorias; La Junta 

General de Accionistas, encarga al doctor Jaime Cascante Calero a realizar 

todos los trámites legales que correspondan, con la finalidad de 

perfeccionar el citado acto societario, hasta obtener la inscripción de la 

escritura pública en el Registro Mercantil. 

6. Lectura y aprobación del Acta de Junta General.- Habiéndose tratado y 

resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, el señor 

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta 

correspondiente. Reinstalada la sesión, se da lectura del Acta, la misma 

que es aprobada por la totalidad del capital presente y sin ninguna 

observación. Se levanta la sesión a las 11H0O. 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los accionistas y la señora 

SecretariaAd-hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Valli? Pi 
— alvarte Po está / Giuliana Coloma Escribens 7 

PRESIDENTE SECRETARIA Ad-hoc 

Accionista . 

Liliana Glenn / 

Accionista 

  

 



  

SureriN ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORTS     

RESOLUCION No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3577 / 

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la 
Superintendencia de Compañías y Valores es un organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y 
control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores 
ejercerá la vigilancia y control de las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de 
economía mixta, de responsabilidad limitada, de las empresas extranjeras que ejerzan sus actividades en el 
Ecuador y de las bolsas de valores y sus demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de Valores; 

Que el artículo 369 de la Ley de Compañías establece que el Superintendente de Compañías puede 
declarar disuelta a las compañías sometidas a su control y vigilancia, de sfició ú a petición de parte, por 
cualquiera de las causales establecidas en la ley; 

  

   

Que el articulo 361 de la Ley de Compañías señala que "Las compañías se disuelven. ( .) 6 Por pérdidas 
de! cincuenta per ciento c más del capital social o, cuarido se trate de compañias de responsabilidad 
lirnitada, anónimas, en comandita por acciones y de economía mixta, por pérdida del toial de las reservas y 
d2 la mitad c más del capital;”; 

Que el articulo 198 de la Ley de Compañias dispone que “Cuando las pérdidas alcancen al cincuenta por 
ciento o más del captal suscrito y el total de las reservas, la compañía se pondrá necesariamente en 
liquidación, si los accionistas nu proceden a reintegrarlo o a limitar el fondo social al capital existente, 
siempie que éste baste para consegun al objeto de la compañia "; 

Que el Intendenie Nacional de Compañías, mediante Oficio Circu ar No. SC.INC.DNICAI!.006 de 4 de Junio 
del 2014, notifico a los representantes legeles de las compañías que se han registrado pérdidas que 
representan el 50% o más del capital y reservas, concadiéndoles un término de 30 días para que presenten 
tas medidas adoptadas correspondientes; 

Que mediante Memorando No, SCV-IRQ-DRICAI-14-506 de 02 de octubre del 2014, la Directora Regional 
da Inspección, Control, Auditona e Interver.ción, Encargada, envió un detalle de las compañías que se 
encuentran incursas en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del Artículo 361 de la Ley de 
Compañías, que no presentaron trámites en contestación al of:cio Circular No. SC.INC.DNICAI.066 de 4 de 
Junio del 2014, por lo que solicita la disulución de oficio de las siguientes compañías: 

  F T TA 

  

  
  

  

      
  

  

  
  

    
  

    
  

            

COMPAÑIA 2 — . NOTARÍa REGISTRO MERCANTIL 
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No Exp DENOMINACIÓN Focha No Canton Fecha Cantón | No Tomo 

1 | 151020 OTAERIVAGES SA 28:09 2003 | 21 Quo ororzooa [ Quio | 29865 134 
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_a | s1322 | CENTRO DEID.OMAS FOSEIGN LANGUAGESSA _| -ooz2008 | «9 | auto | 17 useo0s QUITO. 675 Ms _ 
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[os | :s130 SA _— -392 2093 | 1 QUITO 16/03/2004 QUITO 6s2 135 | Y 35, 
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_._ RESOLUCIÓN MASIVA DE DISOLUCION No_SCV-IRO-DRASD-SD-14-3577 
1 7 

12 151636 SERVICIOS MICHAEUS $ A 1603/2004 ta QUITO 2710412004 QUITO 1065 135 

11 | 151682 INMOBILIARIA DEL OLMO INOLMO S A 26/04/2004 | 37 QUITO 12/05/2004 | _QUITO 1207 1 

12 | 151664 OCAVIP CIA _LTOA 15/01/2004 9 QUITO 171032004 QUITO. 665 135 
JADARO DISTRIBUCIÓN IMPORTACION £ 

13 | 151676 EXPORTACION CIA LTDA 23:10/2003 17 QUITO, OS/04f2004 ouTo 890 135 

14 | 351725 CINGE CIA LTDA 17/02/2004 1 OLITO 21/05/2004 QuiTO 1298 135 
CITYPACK DISTRIBUIDORES DE ETIQUETAS CiA 

15 | 152042 LIDA 04/11/2003 Ss QUITO OS/O7I2004 QUITO 1686 135 
NTERNATIONAL AVIATION SERVICES 

16 | 152526 MANAGEMENT CIA LTDA 95/08/2003 28 QUITO 18/02/2004 OuITo 434 135 
HACIENDA HOSTERIA EL PARAISO HOSTEPAR CIA 

17 | 152579 LIDA 06.97/2004 6 QU!TO 21/10/2004 Oulro 2781 135 

18 | is26 | __ _ SEADCAPERSA 16/09/2904 3 QUITO 08/11/2004 QUITO 2919 135 

p 19 | 152718 DORMICENTAO SA 14/07/2004 18 QuITO__._| 18nor00s QUITO 2741 135 

20] +s2008]___ JUJOSISA 09/12,2003 29 QUITO __| osrosiz005 | __QUITO 32 136 

152922 =U7SAY SA 03/12,20094 29 guto_ | agtarenos QUITO 53 136 
SERVICIOS EDUCATIVOS BZ! VALLE S A 1 

22 | 157886 EDUCAVALLE -8/01,2005 28 Quo 28/02/2005 QUITO. 562 136 

+23 | 5305 | GAOU2ADEAS5A__ 01112:2004 26 QUITO 19/01/2005 Guo  ' 208 136 

24 | 153581 253 SEnvi0T PROVEEDORA CA 100rzcos | 27 auto DAmarosz QUITO. 386 |._136 
DISTAIBUIDORA FC FEILO CAMPOVERDE CIA 

25) 153324 LTDA 15:02 2005 2 QUITO 01/05/2008 Quito 733 136 

56 | 153047 VITERI 3 ASOCIADOS CIA LTDA 291032005 25 Ouro__ |_13r05/2005 QUITO. 1088 136 

| 153081 ——_ _PANUUSA OJ'DE:2005 40 OIMTO 16/06/2005 OUnNoO 1 rara 135 

28 | 153488 | HOSTERIA SELVA“"AGEN Cia LTOA 2206/2005, 3 _£uro_ | 2rozrzoos QUITO |. 1769 136 

29 | 13845 | NEGOCIOS ASOCIADOS NEGOPROYSA S A 18/09/2005 29 QUITO _ | 2808/2005 QUITO _| 964 136 
| 1 

30_| 153947 PACO SERVICIOS PACOSERVICES C!A_LTOA 01/02/2009 | 24 QUITO 10/05/2005 QUO, 1056 136 
+ 

3 | 153625 | PROSETELw:*! SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA _ | 30/03/2005 :6 QUITO 27/04/2005 QUITO 923 136 

32 | 159697 | LEGOARQUITECT C!4 LTDA -.L 2010112005 40 QUITO 09/05/2008 curo | 10% 136 

«33 | isa] UMWELT CIA LTDA, 11/05/2005 16 QLITO 31/05/2005 QUITO |. 1260 116 
1 

34 | 153699 - v¿A COMUN CACION ESTRATEGICS SA VIACESTRA | 2092/2000 | _a7 QUITO, 11/02/2005 QUITO 439 136 
T 

35 | 152961 SIGNEXTEANAL AUDI” OAS CIA LTDA 0508/2005 | 40 QUITO 01/99/2005 QUO _|_ 227 Al 136 

36 | 154073 ASESORA MiL-ASEMIL CIA LTDA 15/06/2005 3 QUITO 29/07/2005 QUITO 1873 136 
FORTSEG FORT SEGURIDAD DEL ECUADOR CIA 

37 | 134737 LIRA 24:0512005 31 QUITO 25/11/2009 QUITO 3022 136 

5 | 154745 DSUMACO WILDL!FE SANCTARY SA 4'99'2005 14 Gune__! 02122005 QUITO | Lo 18 
20% 2 EYPONTADORA IMPORAMANSA | 

59 | 155107 SA 2811212005 g QUITO 31OYZICO | QUITO | 226 [| _ 19 __ 

“0 [156106 | _ CONSTRUCTORA ENTORNOS S A 13012006 26 Quio_ | ce922096 QUITO 

41 | 158268 CORPORACION SINALVI CIA LIDA 16.01 2908 23 Quo. | cesos | _curo 

la? 31 ACADEO PARA CIUDADES GI YVASKET SA 03.93-2006 3 QUO 3/94/2006 curo _| 
$ y ENIOTENTES INSTITQTO CE MIIEGENDOSCONA 

DIGFSTIVA C!A_1DA oro32008 ] 3 QUITO 2504/2006] __QUITO em] 1 

[as | 1ssags | ARYY SERVICIOS Y COMBLSUIBLES SA 211022006 24 Quo zsmsrzoco_ | _ Quito _| _6Bs ur 

15 | 155542 SELLADOR DE LLANTAS SELLANTA SA 13:09:2008 25 QUITO. 18/04/2006 QUITO 904 197 
+ 

«6 | 156556 : WORTURCIA CIA LIDA 07/03/2006 16 QUITO _ | 27/08/2008 QUITO. | 1002 _| 137 
P 

ar (155637, LIVING NOVELFARIA DEL ECUADOR SA 10/03/2006 10 QUITO 1610/2006 QuTa 1162 137 

a8 | 155800 | FOOTCARE CENTER SA | 10/09:2006 24 QUITO ,_2swu8e00s | CuUITO | eses [17 

49 | 1scem VMEXPROCA LTDA | vzrosi2008 24 QUITO j C7:06,2006_|__QUITO 1373 137             
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TO VALORES EVPRESAR A ESINNMEPEADIENTES 1 
$0 155650 VALOHÍN CIA ("IA 16.05 2006 3 cuno 03'0€:20C6 OQuTO ps 137 

EDUVIR NUEVA TECNOLOGIA EN EDUCACION Y 

51 | 156080 | CAPACITACION PARA VIVIR SA _ .] 1a.c6/2006 16 QUITO. |_19:07/2008 curo | 1835 | 132 

52 | 156129 LIXE US TURIST REPRESENTACIONES CIA_LTDA 04:04/2006 29 QUITO 07/97/2006 CuTa 3711 137 

s3 155167 SADHANA YOGASTUD!O CIA LTDA 10:07/2006 40 QUITO. 03/09/2000, QUITO 2019 137 

54 | 156243 AMATRUCXS SA, 27/03/2006 29 GUITO 02/08/2008, QUITO 2004 137 

55 | 156368 ABAKAHOGAR CIA_LIDA 19/07/2006 30 QUITO 08/09/2005, QUITO 2356 137 

56 | 156976 SERGOREY SA E 12/05/2006 1 CAYAMBE 24/08/2006 QUITO 2245 137 

57_| 156510 ARBW ARQUITECTOS CIA LTIA 14/07/2006 32 QUITO 02/10 2006 QUITO 2633 137 

58 | 1565*1 FCUAEDITORIAL SA 31/08,2006 g QUITO. 28/09/2006 QUITO 2573 237 

59 | 156663 MvP DISTRIBUIDORA CIA LTDA 06,10/2006 8 QUITO 20/10/2006 OUIVO 2965 27 

IMPORTADORA DE VEH:CULOS COMERCIALES S A 

E0 | 156761 MEM'COWERC AL 23,1*:2006 23 QUITO 17/01/2007 QUITO 165 233, 

El 156952 TO HANOR CIA LDA 29 092096 24 QUITO Ogmienes | QUITO 3044 137 

62 | 156875 PROVFTIENDAS SA *3 112006 10 amo | 22006 QUITO E E 

e3 | ise9ra ERANKSTEIN S A sarmeoos 1 _<o_ | Quito 1 302006 QUITO. 3322 137 
64 | 156061 TABLEMETRIKS A 2194 '2006 29 | QUITO + 10/07/2006 QUITO El 137 

, | cool i :               
  

  

CIUE la comoañía señalada en el numeral 64 del considerando anterior, ha presentado para su revisión, una 
escritura pública contentiva de disclución voluntaria, liquidación y cancelación, que aún no hañ sido 
aprobada por esta Institución, por lo que en mérito de lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley de 
Compañías, la Superimendancia de Compañías y Valores se encuentra en la obligación legal de ordenar de 
oficia su liquidación, en razón de las pérdidas acumu adas y registradas por la propia compañía, de lo que 
se deriva la improcedencia del trámite de disolución voluntaro sometido a la consideración de este 

organismu «e control societario; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de tebrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-136 de 23 
de junio de 2014; 

ARTÍCULO PRIMERO.- 

RESUEI.VE: 

NEGAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía señalada en el 
numeral 64 del octavo considerando de esta Resolución, contenida en la escritura pública respectiva que ha 
sido sometida a la consideración de este organismo de control societario. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del Distita Metropohtano de Quito, ante quien 
se otorgó la escritura pública de disolución voluntaria, tiquidación y cancelación de la compañía indicada en 
el artículo precedente, tome nota de la negativa dispuesta en el artículo anterior y siente la razón 
correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR disueltas a las compañías mencionadas en el considerando Séptimo 
de esta Resolución por estar incursas en la causal de Disolución prevista en numeral 6 del Art. 361 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web 
Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término 
de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco dias, el 
or Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su 

  

+ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGISTRO DE SOCIEDADE: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA; [ sercoreY S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 156376 DOMICILIO: | AV. REPUBLICA 'l RUC: 1792053277001 TELÉFONO: | 2459941 

CAPITAL SOCIAL: j 800.00 

  

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: (bisotuc. LIQUIDAC. OFICIO INSC. EN RM 

HA CUMPLIDO 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

Siendo responsabilidad de! Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, 
con los artículos 20, 23 y 448 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañia no ha cumplido con | 

citadas a continuación: 

  

amo



    
a Surr. RINTENDENCIA 
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cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del anículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías y 
Valores. 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN 
LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la 
denominación de las compañias, se agregarán las palabras “en liquidación”, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que los Notarios señalados en Ja presente Resolución. dentro del 
término de cinco días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañias disueltas por esta 

resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las 

Operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente 
contraídas; Me - Aepresentar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

  

ARTÍCULO. NOVEÑO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañias que se indican en el 
consid distando séptimo de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirle todas las 
tacultádes' deterirfinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las oergton: 35 de liquidación. 

  

  

ARTÍCULO DÉcIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término ds alez días, 
contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍGULO DÉCIMO PRIMERO.- BISPONER que 'os señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones ionde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no 
intervimiere er: los respectivos contratos el Liquidador cesignado por esta Institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jele del 
Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas, al Director General 
del Servicio de Contratación Pública y al Director Matropolitano Tributario del |. Municipio del Distrito 
Metropolitanc de Quito, para los fines consiguientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ORDENAR que previo a la inscripción us la presente Resolución en el 
Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superimendencia de Compañías y 
Valorez proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, iv anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resclución 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañías y Valores. en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 15 de octubre de 2014. 

; ==> 

AL “0, A        
  

«= 

DRA, ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA 

    

   
ul LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

MOS Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público Cuarto del cantón Quito, enj la cha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello confier: o ésta PRIMERA COPIA CERTIFIC, Le REACTIVACIÓN OMPAÑÍA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de diciembre del año d6% hnil     

    

    

DOCTOR ROMULO JOSÉLI » 'ALLO QUISILEMA. 
NOTARIO PÚBLICO CUÁRT[ EL CANTÓN QUITO.  
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

reactivación de la compañía SERGOREY S.A, celebrada el 10 de 

diciembre del 2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., 

Notario Cuarto del Cantón Quito y dando cumplimiento a lo dispuesto 

por la (Ab. 

mediante resolución|No. SCV-IRO-DRASD-SD- 15004872 

2015, tomé nota de la aprobación de la presente escritura.- Quito, 

19 de enero del 2015. 

Factura 16977(4) 

      
            Mayra Reyes úTandazo, Wubdirectora de Disolución,      

e 10 de enero de   
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RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15 . 

  

0048 
AB. MAYRA REYES TANDAZO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3577 de 15 de octubre de 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de noviembre de 2014, 
se declaró la disolución de varias compañías, entre ellas la de la sociedad mercantil 
SERGOREY S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el numeral 6 
del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación de la compañía SERGOREY S.A, EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de diciembre de 2014; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
Informe de Inspección No, SCV-IRQ-DRICAI-SIC-15-0005 de 07 de enero de 2015, el cual 
concluye que “de acuerdo con el análisis realizado a los libros sociales, registros contables, 
documentos de soporte y a los estados financieros al 29 de diciembre de 2014, se estableció 
que la compañía, luego de haber absorbido las pérdidas según resolución de junta general de 
accionistas de 2 de diciembre de 2014 asiento contable No. 01-2854 de 3 de diciembre de 
2014, ha superado la causal de disolución por pérdidas, por lo que se deberá comunicar a la 
Subdirección de Disolución y Liquidación para que proceda conforme a Derecho”. En 
consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de 
febrero de 2014 y SC-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía SERGOREY S.A, EN 
LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de diciembre de 2014; y, 2.- a) Declarar 

terminado el proceso de liquidación de la compañía SERGOREY S.A, EN LIQUIDACIÓN.   
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el texto íntegro de la presente resolución se publique, 

l por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías y Valores, 
de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución No, 
SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución, liquidación, 
reactivación y cancelación de compañias anónimas, de economía mixta, en comandita por 
acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, 
reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación de la presente resolución en la forma 

dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía SERGOREY S.A, EN 

LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional. 

Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) 
Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
egistro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 

a Ns 

. ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 

l 
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SERGOREY S.A, EN LIQUIDACIÓN 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Cayambe, tome nota del 
contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía citada anteriormente, otorgada el 12 de mayo de 2006. Cumplido sentará razón de lo 
actuado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución a la Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del 
Servicio de Rentas Internas, al Director General del Servicio Nacional de Contratación Pública 
y al Director Financiero del !. Municipio del D.M. de Quito, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras 
referidas, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a    
Referencia No. 32 

Exp. 156376 
Trámite. 49111-0 

PNV 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERGOREY S.A, EN 
LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía SERGOREY S.A, EN LIQUIDACIÓN, se reactivó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 
10 de diciembre de 2014, misma que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías y 
Valores, mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15- 00 48 de 1 D EXE. 205 

Distrito Metropolitano de Quito, a 90 ENE. 205 

  

Referencia No. 9 
Exp. 156376 
Trámite. 49111-0 

El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la 

Superintendencia de Compañías y Valores 
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4 Registro Mercantil de Quito TN 

TRÁMITE NÚMERO: 6487 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR 
TERMINADO PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4528 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 553 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1721693545 COLOMA Quito REPRESENTANTE | Casado 

: ESCRIBENS LEGAL 

e GIULIANA 
pi CATHERINE Ñ / 
A z ANA 

Vd 
J e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e : NATURALEZA DEL ACTO O REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR 

: CONTRATO: TERMINADO PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

FECHA ESCRITURA: 10/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA + 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SCV-IRQ-DRASD-SD-15-0048 

FECHA RESOLUCIÓN: 10/01/2015 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB, MAYRA REYES TANDAZO 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERGOREY S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 
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a Registro Mercantil de Quito iO, 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2245 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2006..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

      

  

  
Po a 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGAD. RESOLÉCIÓN d02.RMQ-2015) 3 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A - ul ? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 56-78 Y GASPAR BE VILLA) SEL $ 
A g 

lo 

l 
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